
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
 

16 de septiembre de 2021 
 

Expediente: 2020-00165 
Ejecutivo  

 
Teniendo presente que el expediente fue devuelto del Juzgado Civil del Circuito de 
Ubaté, quien no concedió la acción de tutela promovida en contra de este despacho, 
se dispone:  
 
1° Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
 

 
 
                                   Notifíquese 

 

 
LIZETH CAROLINA SEQUERA VILLAMIZAR 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                                 
            

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                      Secretaria 

 
 

 


